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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

766 DECRETO 104/1984, de 27 de septiembre,
por el que se modifica la estructura orgá-
nica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo .

Determinado por la Ley 1/1982, de 18 de octu-
bre, de Gobierno y de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
el procedimiento para fijar la estructura de las dis-
tintas Consejerías, el Decreto 3/1982, de 9 de agos-
to, estableció las unidades orgánicas de las mismas
con arreglo a los criterios marcados por la Ley .

La experiencia adquirida durante la vigencia del
citado Decreto y las previsiones necesarias en orden
al proceso de transferencias iniciado entre las Ad-
ministraciones Central y Autonómica aconsejan aco-
meter una reestructuración orgánica en la Conseje-,
ría de Economía, Hacienda y Empleo que, presidida
por los criterios de racionalización y austeridad,
permita el ejercicio de las competencias que le son
propias y la prestación de servicios inherentes, con
el máximo grado de eficacia .

En su virtud, a propuesta del consejero de Eco-

nomía, Hacienda y Eanpleo, y previa deliberación y

acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de

veintisiete de septiembre de mil novecientos ochen-

ta y cuatro,

DI SPONGO :

Artículo I°-La Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo se estructura en las siguientes Uni-
dades, con nivel orgánico de Dirección Regional :

a) Secretaría General Técnica .
b) Dirección Regional de Economía y Progra-

mación. -
e) Dirección Regional de Presupuestos, Políti-

ca Financiera y Patrimonio .
d) Dirección Regional de Empleo y Desarrollo

Cooperativo. -
e) Intervención Regional y Control Financiero .

Artículo 2°-La Secretaría General Técnica ejer-
cerá las funciones a que se refiere el artículo 23 de
la Ley 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma de la Región dé Murcia .

Artículo 3°-La Dirección Regional de Econo-
mía y Programación asume las siguientes competen-

cias: elaboración de las directrices de Política Eco-

nómica de la Comunidad Autónoma, en los límites
que recoge el Estatuto de Autonomía ; realización
de la programación económiea; integración de las
diferentes actuaciones regionales con el conjunto
de la inversión púb lica; tutela y gestión de los ban-
cos de datos estadísticos . Además, como labores téc-
nicas, preparará estudios económicos de la Región
de Murcia, así como de las incidencias que los fe-
nómenos económicos nacionales e internacionales
tengan sobre ella, con especial referencia a las me-
didas de Política Económica del Estado y los efectos
económicos de la adhesión de España a la C .E.E.

Artículo 4^-La Dirección Regional de Presu-
puestos, Política Financiera y Patrimonio es el Cen-
tro Directivo al que corresponde la elaboración de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma y e4 seguimiento y control de su ejecución; la
planificación, coordinación y política financiera; las
funciones propias de la Tesorería Regional y la ges-
tión, inspección y coordinación de los bienes y dere-
chos patrimoniales .

Artículo 5°-La Dirección Regional de Empleo y
Desarrolló Cooperativo asume la coordinación, ges-
tión y resolución de cuantos asuntos se re fieran al
fomento y política de Empleo que sean competencia
de la Comunidad Autónoma, así como la promoción
del desarrollo cooperativo en la Región de Murcia .

Artículo 6°-La Intervención Regional y Control
Financiero es el Organo a quien compete la función
de fiscalización o intervención crítica de todos los
actos, documentos y expedientes de la Comunidad
Autónoma y sus Organismos Autónomos de los que
se deriven derechos u ob ligaciones de contenido
económico; la gestión de la contabilidad y la elabo-
ración de las cuentas de la Comunidad, y la vigi-
lancia de la actividad de los oficios de contabilidad
existentes en las Consejerías y órganos de la Comu-
nidad .

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda deroga3o el Decreto 3/1982, de 9 de agos-
to, en lo que afecte a la Consejería de Economía,
Pdacienday Empleo ; el Decreto 37/1982, de 9 de sep-
tiembre y, en general, cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente .

DISPOSICION FINA L

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .-E1 presidente,

Carlos Collado Mena.-El consejero de Economía,

Hacienda y Empleo, José Mo lina Molina .
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2 . Autoridades y persona l

Consejería de Economía, Hacienda y Emple o

767 DECRETO 101/1987, de 20 de septiembre,
por el que se dispone el cese de don Angel
Arruz Ramos,como secretario general téc-
nico de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11, de la Ley 1/1982, de 18 de octubre,
sobre Gobierno y Administración Pública de la Co
munidad Autónoma de Murcia, a propuesta del
consejero de Economía, Hacienda y Empleo, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de 20 de
septiembre de 1984 ,

D I S P O N G O :

El cese como secretario general técnico de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de
don Angel Arruz Ramos, por pase a otro destino .

Este Decreto entrará en vigor a partir del dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a veinte de septiembre de mil
novecientos ochenta y cuatro . - El presidente,
Carlos Co llado Mena.-E1 consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Molina Molina.

768 DECRETO 102/1984, de 20 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de
don Francisco de Paco Moya como secre-
tario general técnico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11, de la Ley 1/1982, de 18 de octubre,
sobre Gobierno y Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, a propuesta del
consejero de Economía, Hacienda y Empleo y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de 20 de
septiembre de 1984,

D I S P O N G O :

El nombramientó de don Francisco de Paco
Moya, como secretario general técnico de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo .

Este Decreto entrará en vigor a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficia4
de la Región de Murcia» .

Murcia, 20 de septiembre de 1984 .-El presiden-
te, Carlos Co llado Mena.-Ei consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, José Molina Molina .

769 DECRETO 103/1984, de 20 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de
don Angel Arruz Ramos como director re-
gional de Presupuestos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11, de la Ley 1/1982, de 18 de octubre,
sobre Gobierno y Administración Pública de la Co-

muuidad Autónoma de Murcia, a propuesta del
consejero de Economía, Hacienda y Empleo y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de 20 de
septiembre de 1984,

D I S P O N G O :

El nombramiento como director regional de Pre-
supuestos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo de don Angel Arruz Ramos .

Este Decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a veinte de septiembre de mil
novecientos ochenta y cuatro . - El presidente,
Carlos Co llado Mena.-El consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Molina Molina.

770 DECRETO 105/84, de 27 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de
don Joaquín Aranda Gallego como director
regional de Economía y Programación de
la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, so-
bre Gobierno y Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, a propuesta del conse-
jero de Eeonomía, Hacienda y Empleo y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 27 de septiembre de 1984 ,

D I S P O N G O :

El nombramiento de don Joaquín Aranda Galle-
go como director regional de Economía y Progra-
mación de la Consejería de Economía, Hacienda y

Empleo.
El presente Decreto entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» .
Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de

mil novecientos ochenta y cuatro .-El presidente,

Carlos Collado Mena.-El consejero de Economía,

Hacienda y Empleo, José Molina Molina.

77 1 DECRETO 106/1984, de 27 de septiembre,
por el que se dispone el cese de don Ubaldo
Gómez Millá como director regional de Em-
pleo y Desarrollo Cooperativo de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo
10, apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre,
sobre Gobierno y Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, a propuesta del con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 27 de septiembre de 1984,
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D I S P O N G O :

El cese de don Ubaldo Gómez Millá como direc-
tor regional de Empleo y Desarrollo Cooperativo
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
agradeciéndole los servicios prestados .

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y cuatro.-El presidente,
Carlos Co llado Mena.-El consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Mo lina Molina.

772 DECRETO 107/84, de 27 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Alejandro
Sánchez Múniz como director regional de
Patrimonio e Informática de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, sobre
Gobierno y Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, a propuesta del conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de
27 de septiembre de 1984,

D I S P O N G O :

El cese de don Alejandro Sánchez Múniz eomo
director regional de Patrimonio e Informática de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, agra-
deciéndole los servicios prestados .

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .-E1 presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Moli na Molina.

773 DECRETO 108/84, de 27 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don
Enrique Soriano Pescador . como director
regional de Empleo y Régimen Cooperativo
de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo .

De acuerdo con lo establecido enel artículo 10,
apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, sobr e

III . Administración de Justici a
JUZGADOS:

* Número 6083

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Jon Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrrdo-juez del
Juzgado de Primera Instancia
ñúmero Dos de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramitan aubos ejecuti-

vos con el número 496/83, segui-
r?os a instancia de don Francis-
co Ramón Ubeda, representado
por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra don Pedro
Peñalver Gambín y esposa, ésta
a los efectos del art 144 del R .
Hipotecario, en reclamación de
61.400 pesetas, importe del prin-
eipal, más 75 .000 pesetas, para
intereses, gastos y costas, en cu-
yo procedimiento he acordado
sacar a pública subasta por ter-

vera vez, por término de veinte
días y sin sujeción a tipo las si-
euientes fincas :

1 .0 Piso pr:mero Pn la calle B,
en la Fuente de Cuba diputación
de San Anton5o Abad de este ter-
mino, es del tipo B . con una su-
perficie edificada de 109 metros,
84 decímetroa cuadrados. Linda :
Norte o frente, calle B ; Sur o
espalda, patio de luces y en par-
te bloque VI ; Este o derecha en-
trando, bloque VIII, y Oeste o

Gobierno y Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, a propuesta del conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión
de 27 de septiembre de 1984 ,

D I S P O N G O :

El nombramiento de don Enrique Soriano Pes-
cador como director regional de Empleo y Régimen
Cooperativo de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo .

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .-El presidente ,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Molina Molina.

774 DECRETO 109/84, de 27 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Simón Her-
nández Ros como director regional de Tri-
butos de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
apartado 11 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, so-
bre Gobierno y Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, a propuesta del conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 27 de septiembre de 1984,

DISPONGO :

El cese de don Simón Hernández Ros como di-
rector regional de Tributos de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y émpleo, agradeciéndole los servi-
cios prestados .

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .-E1 presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, José Molina Molina.
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izquierda, calle I . Inscrito al to-
mo 583, folio 101, finca 50 .693,
sección 3 .a . Valorado en dos mi-
llones setecientas veinticinco mil
pesetas .

2° Local en planta baja en el
paraje de Fuente de Cuba, dipu-
tación de San Antonio Abad, en
este término, que ocupa una su
perficie de 64 metros cuadrados .
Linda : Norte, Sur y Este, resto
de la matriz, y Oeste . calle Jan-
de . Inscrito al tomo 140, folio
245, finca 16 .262, sección San
Antón. Valorado en un millón
seiscientas mil pesetas .

Dicha subasta se celebrará en
la sala audiencia de éste Juzga-
do el próximo día 2 de noviem-
bre, a las once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesq
cael Juzgado o Establecimiento
destinado al efecto el 10% en
efectivo metá:ico del precio de
]a valoración con r e b a j a del
25%, cuyas fincas salen a subas-
ta sin sujeción a tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos ;
los títulos de propiedad de di-
chas fincas, suplidos por las co-
rrespondientes certif9raciones del
Registro de la Propiedad, están
cle manifipste en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan
cxaminarlos ]os que quieran to-
mar parte en la subasta, enten-
cliéndose que todo licitador los
a c e p t a como bastante, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del rerimate .

Lo que se hace pr:blioo a los
Afectos procedentes .

Dado en Cartagena a 12 de
septiembre de 1984 -El maeis
trado-iuez, Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez-E1 secretario .

* Número 6097

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martúvez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Ins1anc'va
número Dos de Cartagena, en
funciones por vacaaxGe del nú-
mero Uno .
Hage saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo con el número

236 de 1984, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancias de
«Agroindustrial Cartagena, S . L.»,
contra don Pedro Jimsnez Parra
y esposa, doña Mamía Ortega Liex-
te, vecinos de Cartagena y con do-
micilio en Canteras, Califa núme-
ro 6, en reclamación de 1.201 .390
pesetas, importe del principal, in-
tereses y costas, en los cuales se
ha acordado sacar a pública súbas-
ta por primera, segunda y en su
caso tercera vez, los •siguientes
inmuebles propiedad del deudor
y esposa :

- Cuerpo de casa de planta
baja en diputación de Canteras,
de este término, con patio, de una
superficie de 40 metros cuadra-
dos . Inscriba al tomo 247, folio
109, finca 18 .864, sección 3°. Tasa-
da en •la cantidad de 400 .000 pesk-
ta:s .

- Tierra en la diputación de
Canteras, de este téamino, de ca-
ber una hectárea, dieciséis áreas,
treinta y nueve centiáreas y seten-
ta y cinco decímetros cuadrados .
Inscrita al tomo 131, folio 153,
finca 9 .861, sección 3' . Tasada en
la omúdad de 25 .000 pesetas .

La subasta, que se celebrará
por lotes, tendrá lugar en la sala
de audiencias de este Juzgado, si-
to en calle Angel Bruna númemo
21, planta 3', el día 31 de octubre,
a las 12 horas, por primera vez y
tipo de tasación ; el 26 de noviem-
bre, a las 12 horas, por segunda
vez, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación, y el 21 de diciemr
bre, a las 12 horas, sin sujeción a
tipo, y para tomar parte en ellas,
deberán los licitadores consignaT
en este Juzgado o estahlecimien-
~to público destinado al efecto, un
20 por 100 del tipo de tasación p a,
ra la primera y un 20 por 100 del
tipo de tasación rebajado para La
segunda y tercera, sin cuyo requiL
s1to no serán admitidos . No se
admitirán posturas en la prime-
ra y segunda subasta que no, cu-
bran las dos terceras partes del
tipo por que respectivamente sa-
len los bienes a subasta . A ins-
tano'sa del actor se ha acordado
sacar a pública subasta los bie-
nes inmuebles sin suplir p~
mente los títulos, entendiéndose
que los adjudicatarios aceptan
esta cia+cunstancias, sin que ten-
gan deredho a exigir otros . La cer-
tificaroión de cargas se encuentran
da manifiesto en Secretaría, don-
de podrá ser examinada por los
'vnteresados, y las cargas anterio-
res y preferentes al crédito del

actor seguirán subsistentes, en-
tendiéndose que los licitadores
las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se ded•i'que a su
extinción él precio del remate .
Se hace constar que podrán ha~
cerse posturas por escrito en
pliego cerrado, aeompañando el
resguardo del ingreso para tomar
parte en la subasta respectiva o
depositando la cantidad con el
pliego en el Juzgado.

Dado en Cartagena a veintiséis
de septiembre de múl novecientos

ochenta y cuatro .-El magistra-

do-juez, Joaquín Angel de Do-

mingo Martínez .-E1 secretaTrio .

* Número 5940

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Por el presente se hace púbh
co, para dar cumplimiento a lo
acordado por el Ilmo . Sr. magis-

trado-juez del Juzgado de Prime-
^a Instancia número Cuatro de
Murcia, que en el expediente de
declaración de herederos abintes-

tato seguidos en este Juzgado
por el fallecimiento de don Ma-
riano Cantó Illán, mayor de edad,
soltero, de esta vecindad, habien-
do fallecido el día 17 de abril
de 1984, expediente que se sigue
con el número 155 .'84-A, se ha
!tictado providencia ordenando
expedir el presente edicto, por
el que se anuncia su muerte, sin
testar, y se convoca a quienes
se crean con derecho a su he-
rencia para que comparezcan an-
te este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia,
en legal forma, a reclamarlo den-
tro de treinta días, a partir de
la publicación del presente, acre-
ditando su grado de parentesco
con el finado y previniéndoles que
transcurrido dicho término sin
verificarlo les parará el perjui-
cio a que en derecho hubiere lu-

gar .
Lo que se hace públiea a los

efectos procedentes en Murcia a
18 de septiembre d3 1984 .-El
magistrado-jt!ez: E1 secretario .
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Número 5540

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

Corrección de erro r

Habiendo observado error en
el edicto publicado, bajo este
mismo número de registro, en
este «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de fecha 24 de sep-
tiembre actur.l, número 219, pá-
gina 2773, queda rectificado en lo
cue sigue :

Donde dice: «La subasta tendrá
lugar en el local de este Juzga-
do sito en Murcia, Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, segunda
planta, el día 3 de octubre pró-
Ximo . . .» .

Debe decir: «La subasta. ten-
drá lugar en el local de este Juz-
gado sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, segun-
da planta, el día 30 de octubre
próximo . . .» .

* Número 5829

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 54/76, se
sigue juicio ejecutivo promov:-
do por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, a instancia
de la Sociedad Española de Pro-
tección Electrónica, S . A. (SEPE-
SA), contra don Eusebio García
Alcaraz y esposa, ésta a los solos
efeetos del art . 144, R. Hipoteca-
rio, domiciliados en Panificado-
ra Lisboa, Polígono Industrial
Urtinsa, Alcorcón (Madrid), en
los aue por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar á subas-
ta, por segunda vez y término .de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado" y
que luego se relacionarán ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 5 de noviembre próxi-
mo, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay mímero 7, 2°,
y en cuya suhasta regirán las si-
guientes condiciones •

1' Servirá de tipc para esta
subasta el que se exnresará, no
admitiéndose posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
]idad de cederlo a un tercero,
con baja del 25% sobre el tipc
de licitación .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciEnto, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3° El rematante queda subro-
Pado en las cargas que existan
sobre los bie*:es embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4 .a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
.°ión, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de
positando en Ja mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo necho en es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Televisor Philips, blanco y
negro, de 24", valorado en seis
mil pesetas (6 .000 pesetas) .

-• Frigorífico Edesa, valorado
en cuatro mil ptas. (4.000 ptas .) .

Los. derechos de propiedad o
traspaso del local sito en Poligo-
no Industrial URTINSA, calle
Cerrajeros, Alcorcón, valorado
en trescienta^ mil pta.s . (300.000
pesetas) .

Asciende la valoración total
la cantidad de trescientas diez
mil pesetas (310 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a 12 de seta-
tiem•bre de 1984 .-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secretario .

* Número 5999

PRIMERA INSTANCIA

NUM. DIECISEIS DE MADRID

EDICT O

Don Ernesto González Aparic io,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia ,número Dieciséis de Ma-
drid .
Por el presente hago saber : Que

en este Juzgado y con el número
591 de 1983, se tramita prooedi-
mienbo judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,

promovido por el Banco de Cré-
dito Agríoola, S . A ., contra doña
María Carrillo Jerez y don Vicen-
te Carmona Ayala, domiciliados
en Lorca (Murcia), en cuyo pró-
cedimiento, por providencia de
este día, he aeardado sacar a la
venta en pública subasta por ter-
cera vez, término de veinte días
hábiles de antelación, cuando me-
nos, de 1a finca hipotecada si-
guiente:

- Rústica.-Trozo de tierra
secano en lomas y bancales, ra-
dicante en la diputación de Al-
mendricos, de este término, su
cabida veinticuatro fanegas diez
celenidnes, maroo de ocho mil va-
ras, equivalentes a 13 Ha., 87 a.
y 86 ea., 1 i n d a n do: Norte,
porción adjudicada a Juana Ca-
rrillo Pérez; Levante, la de Juan
Carrillo Jerez y Dolores Martínez
Moreno; Medodía, la misma Do-
lores Martínez Moreno, y Ponien-
te, porción de Ana Carrillo Jerez,
con derecho a boquera de aguas
turbias que 1laman de la Sierra .

Lnscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca (Murcia), al
folio 187, tomo 1 .376, finca 23 .197 .

Para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, plaza de (;asti-
lla, 4 a planta izquierda, se ha se-
ña.lado el próximo días seis de
noviembre, y hora de 'las 11, y se
llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes :

Prilnern.-Esta tercera subas-
ta se celebrará sin sujeci'ón a tipo .

Segunda.-Todos los postores,
a excepción del acreedor, para
concurrir a la subasta y tomar
parte en la licitación, deberán con-
signar en el Juzgado o en el es-
tableci•miento destinado al efec-
to, el 10 por 100 del precio que
sirvió de tipo para la segunda su-
basta, es deciT, deberán consig-
nar la suma de novecientas cin-
cuenta y cinoo mil ochocientas
doce pesetas .

Tercera. .-Qxe podrán hacerse
posttuYas a calidad de ceder el re-
mate a tercero.

Cuarta.--Que la consignación
del precio se verificará a 4os ocho
días siguientes al de la aprobar
ción del remate.

Quinta .--Que los autos y la r.er-
tificac4ón del Registro a que se
refiere la regla 4 ~ del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría .

Sexta.-Que se entenderá que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.
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Sépt'ima.--Qiue 3as cargas o gra-
vámenes anteriores y los pmefe-
rentes --si los hubiere al crédi.to
del actor-, continuaráui subsis-
benbas, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad' de
los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Dado en Madrid a uno de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Ernesto Go®zález
Apari'cio .-E1 secretario .

* Número 6022

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Joaquín de Domingo Marti-
nez, magistrado-juez de Prime
ra Instancia número Dos, en
funciones, por vacante en el
número Uno .
Hago saber : Que en este Juz-

gad~o de mi cargo, con el núme-
ro 700/82 . se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia de
don Manuel Marín Meroño con-
tra don José Maria Celdrán De-
gano, vecino de la Gran Vía, de
La Manga del Mar Menor, sexta
avenida, parcela M.G 56, en re-
clamación de 298 .74R pesetas de
principal y 150.000 pesetas para
costas, en los cuales se ha aoor-
dado sacar a pública subasta por
segunda vez y término de 20 días,
los siguientes inmuebles propie-
dad del deudor:

«Una catorceava parte de un
trozo de tierra de secano, sito en
el pago de Las Marinas, término
de Vera, de veintisiete hectáreas,
cuarenta y cuatro áreas y cinco
centiáreas, registrada al folio 166
vuelto, libro 120, tomo 713, tasa-
da en 250.000 pesetas .

Una catorceava parte de un
trozo de tierra de secano, labo-
rizables e incultos en el pago
de Las Marinas, término muni-
cipal de Vera de seis hectáreas,
nueve áreas, noventa y tres cen-
+iáreas y setenta y cinco centí-
metros cuadrados, inscrita al fo-
lfo 133, libro 135, tomo 784, fin-
Pa número 10 .000, inscripción 3°,
tasada en 40.000 pesetas .

Una catorceava parte de un
trozo de tierra de secano incul-
to, en el paraje de Ls, Espesura,
término de Vera, de una super-
ficia de catorce hectareas, ochen-
ta y siete áreas y veintiséis cen-

tiáreas, inscrita en ,l folio 151,
vuelto, libro 323, tomo 728, fin-
ca número 8 .584, inscripción 1',
tasada en 130 .000 pesetas .

Una catorceava parte de un
trozo de tierra de mala calidad,
de superficie dieciséis hectáreas,
setenta y cuatro áreas, veintiuna
centiáreas y cincuenta y seis de-
r ímetros cuadrados, sito en el
paraje de Las Marinas y Las Can-
teras; inscrita al folio 111, vuel-
to, libro 120, tomo 713, finca nú-
mero 8.325, inscripcifn 1', tasa-
da en 140.000 pesetas .

Una catorceava parte de tierra
de secano saladar inculta sita
en el término municipal de Mo-
iácar (Almería), de ciento cua-
renta y una hectáreas, cuarenta
áreas y cincuenta y siete cen-
tiáreas, sin cargas, inscrita al
folio 36, libro 123, tomo 787
finca número 11 .160 inscripción
1 a , que se valora en !a cantidad
r9e 1 .000 .000 de pesetas.

Una catorceava parte de tie-
rra secano saladar inculta, en
Los Cañozares de la Virgen y
otros parajes . de una extensión
de superficie treinta y cuatro
hectáreas, sesenta y dos áreas y
ochenta y una centiáreas, inscrip-
rión 1', que se valora en la can-
tidad de 1.000.000 de pesetas .
Una catorceava parte de tierra

-ecano saladar inculta, en Los
Cañozares de la Virgen y otros
parajes, de una extensión de su-
rerficie de treinta y cuatro hec-
táreas, sesenta y dos áreas y
ochenta y una centiáreas, inscri-
ta al folio 39, del mismo libro y
tomo anterior, finca núm. 11 .161,
inscripción 1' . que se valora en
la cantidad de 400 .000 pesetas .
Importa el total de l a tasación la
cantidad de 1 .960 .000 pesetas» .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juzga-
do el día 30 de octubre próximo,
a las doce horas, y para tomar
parte en ella deberán los licita-
res consignar en este Juzgado el
5,0°'o del tipo de tasación que es
Fl consignado rebajado en un
25% ; o también en el estableci-
miento público destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no serán
admitidos . No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación
reba,jado .

La certificación de cargas se
encuentra de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán ser exa-
:ninados por los interesados . Las
cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubie-
re, seguirán subsist^ntes, enten-

diéndose que los licitadores las
aceptan y se subrogan en las mis-
mas sin que se dediquen a su ex-
tinción el precio del remate . Se
hace constar que de conformi
dad con el art . 1 .499 de la L.E.C .
desde el anuncio de la subasta a
su celebración podrán hacerse
posturas por escrito en pliego ce-
rrado depositando en la mesa del
juzgado junto a aquél, el im-
porte de la consignación a que
ee refiere el art . siguiente o
9compañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimien-
to destinado al efecto .

Dado en Cartagena a 18 de sep-
tiembre de 1984 .-El magistrado-
juez, Joaquín de Domingo Mar-
*ínez.-E1 secretario .

Número 4855

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, juea,
de Distrito de Molina de Se-
gura (Murvia) .
Hago saber : Que en expedien-

te de juicio de faltas núm. 123/
43, sobre lesiones en riña, ha re-
raído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispesitiva, dice
lo que sigue : En la villa de Moli-
na de Segura a 13 de julio de
1984, el señor don Jacinto Ares-
te Sancho, juez de Distrito de la
misma, habiendo visto las prece
dentes actuaciones de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este
.Tuzgado oon el número 128 de
1.983, y en que es denunciante-
-er+udicada Fuensanr,a Martínez
Mompeán, de 24 aflos, casada,
sus labores, en ignorado para-
ciero, y como denunciados Maria
José Santiago Fernández, ma,yor
de edad y Marcos (a) «El Hijo
de la Tolona», ambos en igno-
iado paradero .

Fallo.-Que debo oondenar y
condeno a la acusada María Jo
sé Santiago Fernández, como au-
~ora de una falta de lesiones, ya
tipificada, a la pena, de veinte
días de arresto menor y costas,
v a que indemnice a Fuensanta
Martfnez Mompeán en diez mil
pesetas; debiendo absolver como
absuelvo libremente a Marcos
(a) «El Hijo de la Tolona» . Asi
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firr-~o .-,Jacinto
Areste Sancho.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5903

LIBRILL A

EDICT O

Don José Martínez Cerón, alcal-
de-presidente del Ayuntamien-
to de Librfilla (Murcia) .

Hace saber : Que por resolución
de este Ayuntamiento, en la se-
sión ordinaria celebrada el día 17
de septiembre del año actual, se
acordó por unanimidad se anun-
cie la subasta para el aprovecha-
miento de los pastos del monte
consorciado número 145, del Ca-
tálogo de Murcia, durante la tem-
pora~da comprendida del tiempo
del disfrute de 9 meses (1 ° de oc-
tubre de 1984 a 30 de junio de
1985) .

Tipo de licitación: Dieciocho
mil (18.000) pesetas, al alza .

FLanza provisional : Quinientas
cuarenta pesetas, equivalentes al
3 por 100 del tipo de licitación .

Fianza definitiva : La que resul-
te de aplicar el 6 por 100 al tipo
de remate.

Presentación de plicas : Hasta
1as 13 horas del día en que finalice
el plazo de 20 días hábiles a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en la Secretaría de la
Corporación .

Examen del pToyecto y pliego
de condiciones : Durante los 8 días
hábiles siguientes al de la publi-
cación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», plazo en el que po-
c4rán presentarse reclamaciones .
Si dentro de dicho plazo no se
presen+baren reclamación alguna,
se tiene por abierto el plazo para
presentar plicas de acuerdo con
lo dispuesto en el artícu'lo 119,
del Real Decreto 3 .046/1977 .

Apertura de plicas : En el salón
de sesiones de la Casa Consisto-
rial, el día siguiente hábi4 a aquél
en que se cumplan 20 días de 1a
publicación del presente anuncio

en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Modelo de proposiicirin :

Don . . ., mayor de edad, veaino
de . . ., provincia de . . ., con domi-
cilvo en . . ., con D. N . I . núm. . . .,
en nombre propio (o en repre-
sentación de . . . ) y en posesión de
la Cartilla Ganadera, enterado
del anunci~o publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cvau número . . ., de fecha . . ., de
las condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en la subasta del
aprovechamiento de los pastos del
monte oonsorciado número 145
del Oatálago de Murcia, ofrece por
el remate la cantidad de . . . (en le-
tra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma )

Lo que se hace público para ge-
neral eonoci¢niento .

Libri4la a 18 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 5910

LA UNION

Anuncio de concurs o

De eonformidad con el acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento Pleno
del día 14 de agosto de 1984, y se-
gún lo preceptuado en el párrafo
primero del artículo 119 del Real
Decreto 3 :046/77, de 6 de octubre,
se expone el referido pliego de bar
ses, par plazo de 8 días hábiles a
partir de la publicación de este
anunciio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia.» .

Igualmente se convoca la lici-
tacián con arreglo al artículo 119
2 del Real Decreto 3 .046/77, de 6
de octubre que tendrá lugar con
arreglo a las siguientes condicvo-
nes :

Objeto: Adquisición de ~rira-
les con destino al almacén rnun+i-
cipal de este Ayuntamiento .

Sujeto: Podrán tomar parte en
el presente concurso las personas
naturales o jurídicas que cumplan
las condiciones que se fijan en el
pliego de condiciones .

Tipo de licitación: Se fija en la
cantidad de 1 .276 .000 pesetas, a
la baja.

Duración del eontrato : La en,
trega de los materiales se enten-
derá hecha cuando éstos hayan

sido recibidos efectivamente por
la Corporación de acuerdo con las,
condiciones estipuladas en el con-
trato.

Pagos : Con cargo a la rGbrLca.
«Operacionse diversas-vari~os», de
valores independientes y auxilia-
res del presupuesto.

Fianza provisional y definitiva :
Fianza provisional de 63 .520

pesetas. Fianza definitiva la can-
tvdad que resulte de aplicar a la
cifra en que se acuerde otorgar
la adjudicación definitiva Sos por-
centajes que establece el artículo
82 del ,Reglamentó de Contraba-
ción de las Corporaciones Loca-
les .

Presentación de proposiciones :
En la Secretaría del Ayuntamien-
to, de 9 a 14 horas, durante el
plaao de veinte días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Apertura de proposiciones : En
el salón de actos de ia Casa Con-
sistorial, a las 13 horas del día si-
guiente hábil al en que finalice
el plazo de presentación de pro-
posiciones.

Modelo de proposición:
Don . . ., vecino de . . ., con dmni-

cilmo en . . ., provisto del documen-
to nacional de identidad número

., en plena posesión de su capa-
cidad jurídica y de obrar en nom-
bre propio (o en nombre de . . .,
eonforme acredito con . . . ), se
compromete a facilitar al Ayunta-
mienta 1as materiales con des+Gi-
no al eamacén municipal, oon su-
jeción al pliego de condiciones .
La Unión a . . . de . . . de . . .

La Unión, 24 de agosto de 1984 .
El alcalde .

* Nú¢nero 5909

AGUILA S

EDICT O

Este Ayuntamiento de Agui4as
proyecta contratar un préstamo
con el Banco de Crédito Local de
España, cuyas características son
las siguientes :

Destino: «Ampliación de la C&
sa, Consistorial».

Importe: 14.753 .012 pesetas .
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Anualidad ¡de arn o r t ázacicín :
2 .583 .110 pesetas .

Itvterés y comisión: 12,50 por
100 y 0,40 por 100, respectiva-
mente.

Plazo de amaa•t,izaci'ón: 12 años .

Lo que se expone al público,
durante el plazo de 15 días, que
se contaTá a partir de la insereión
de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en
cuyo término podrán presentarse
reclamaciones y observaciones .

A'gui4as, 19 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 586 8

LA UNION

EDICT O

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día
4 de los corrientes, acordó con-
vocar concurso libre de méritos
para el otorgamiento de una be-
ca a un licenciado en psicología
aue realizará estudios en este
campo en todos los centros pú-
b4icos de E .G B., redactando pos-
teriormente una memoria que
habrá de servir de base a la fu-
tura actuación municipal en el
área educativa .

Las bases de dicha convocato-
ria pueden ser examinadas en el
*Iegociado de Educación de este
Ayuntamiento, siendo el plazo
de presentación de instancias de
diez días hábiles contados a par-
*ir de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

La Unión a 6 de septiembre
de 1984.-El alcalde

* Número 5907

LA UNION

Anuncio de concurso

De conformidad con el acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento Pleno
del día 26 de enero de 1984, y se-
gún lo preceptuado en el párrafo
lY del artículo 119 del Real De-
creto 3.046/1977, de 6 de octubre,
se expone el referido pliego de
condiciones jurídicas y eeonómi-
co-administrativas, por pla.zo de
8 días hábiles a partir de la publi-
cación de este anuncio en el «Bo-

letín Oficial de la. Región dé Mur-
cia» .

Igualmente se oonvoca la 1ici-
tación con arreglo al art. 119-2
del Real Decreto 3.046/1977, de 6
de octubre, que tendrá lugax con
arreglo a las siguientes eandicio-
nes:

Objeto: Adjudicación del apro-
vecharnienko de las aguas residua-
les procedentes de la estación de-
puradora y red de saneaan2ento
de esta ciudad, con destino a re-
gadíos de carácter agrícola .

Sujeto : Podrán iamar parte en
el presente concurso 1as perso-
nas naturales o jurídicas que cum-
plan las condiciones que se fijan
en el pliego de condiciones.

Obras a cargo del adjudicata-

rio : La limpieza y conservación
de la estación depuradora y del
embalse regulador de las aguas
residuales serán a cargo del ad-
judicatario .

Serán igualmente de cargo del
adjudicatario todos los gastos
necesarios para el tratauniernto
sanitario de las aguas .

Duración del contrato : Será
por cinco años a partir de la ad-
judicación, siendo éste revisado a
los tres arios, pudiendo prorrogar-
se por la tácita por otros cinco
años más, renovándose al tercer o .

Tipo de licitación : Se fija en la
cantidad de 700.000 pesetas amua-
1es al alza, a revTSar al tercer
año.

Expediente: Estará de maw
fiesto en la Secretaría Municipal
durante el plazo que se fija para
la presentación de proposiciones,
pudiéndose exanvnar en horas há-
biles de oficinas.

Garantías : Provisional de 21 .000
pesetas . Definitiva: el 6 por 100
del importe del remate .

Una y otra podrán con6tfltuiTse
en cualquiera de las formas pre~
vistas por el artículo 75 del Re-
glamento de Contratación.

Proposiciones : D e b i d amente
reintegradas y con las formalida,
des y documentación que en el
pliego de condiciones se indica .
Se presentarán en el Negociado
de Contratación en horas hábiles
y durante un plazo de 20 días, tam-
bién hábiles siguientes a1 de la
inserción de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Apertura de plicas : Se efectua-
rá a las 12 horas del primer día
hábil siguiente al en que fina4ice
el plazo de presentación de propo-
siciones ante la Mesa constituida
al efecto .

Modelo de proposición :

Don . . ., vecino de . . ., con domi-
cillo en . . ., provisto del documen
to nacional de identidad núme-
ro . . ., y actuando en nombre pro-
pio (o en representación de 1a en-
tidad denominada . . ., por la que
se halla debidamente facultado,
segtín acredita), bien enterado del
pliego de condiciones, que acepta
íntegramente, del concurso con-
vocado por el Excmo . Ayunta
miento de La Unión para adjudi-
car el aprovechamiento de las
aguas residuales procedentes de
la estación depuradora y red de
saneanniento, opta a la adjudica-
ción en la modalidad que el refe-
rido pliego de condiciones esta-
blece. (Fecha y firma) .

La Unión, 11 de septiembme de
1984 .-El alcalde .

* Número 5905

OJO S

EDICT O

Aprobado definitivamente por
este Ayuntamiento el expediente
de concesión de crédito extraor-
dina,rio y suplemento de crédito
número uno dentro del estado de
gasGos del Presupuesto Ordinario
de 1984, se hace público el resu-
men por oapítu1os con el siguien-
te detalle :

ALTAS EN EL ESTADO
DE GASTOS :

Cap. 1.-Remuneraciones de
personal, 25.000 pesetas .

Cap. 2 .-Compra de bienes co-
rrientes y de servicios, 633 .351
pesetas .

Cap. 6 .-Inversiones r e a 1 e s,
10.000 pesetas.
Cap. 7 .-Transferencias de ca-

pital, 23 .155 pesetas .
Total altas: 691 .506 pesetas .

BAJAS EN EL ESTADO
DE GASTOS:

Gap. 1 .-Remuneraciones de
personal, 691 .506 pesetas.

Total bajas : 691 .506 pesetas .
Lo que se hace público a tenor

de lo dispuesto en el artículo 14 .2
y 16 de la Ley 40/81, de 28 de oc-
tubre.

Ojós a 20 de septiembre de 1984 .
El alcalde .



._ . .~. ~ku rviurcia, 2 de octubre de 1984 Página. 2903

* Número 5984

MURCI A

EDICT O

Que examinada y díctaminacla
favorablemente por la Comi'sión
Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 4 del actual, la
Cuenta de Administración del Pa-
trimonio de este Excmo . Ayunta-
miento, correspondiente al pasa-
do ejerciici'o de 1983, se expone al
público, por perfodo de quince
días hábiles, durante cuyo plazo
y ocho días más, se admitirán
los reparos y observaciones que
contra ella puedan formularse en
cumplimiento de lo seíial°ado en
el artícuwlo 790-2 de la Ley de Ré-
gimen Local .

Murc'va, 14 de septiembre de
1984 ~El alcalde .

Zorrilla, Pájaros, Salvador López
Vidal, S. José, Huertos, Amargu-
ra, Escuelas, Lope de Vega, José
Coy, en La Alberca» . Presupues-
to: 19.107.055 pesetas .

En su consecuencia, se expo-
nen al público los mencionados
pliegos de condiciones, por el pla-
zo de ocho días, para oír recla-
maciones, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 119/1
del Real Decreto 3 .046/77 y 24
del Reglamento de Contratación
de las Gorporaciones Locales, de
9 de enero de 1953 .

Murcia, 19 de septiembre de
1984.-E1 alcalde, P. D.

* ~ Número 5935

RESUMEN :

Importan los GASTOS por to-
dos con'eeptos : .4.729 .037 pesetas.

Importan los INGRESOS por
todos conceptos : 4.729 .037 pese-
tas .

* Número 5970

MURCI A

Anuncio pliego de condiciones

Por e1 Ayuntamiento, en Co-
mi'sión Permanente, en su sesión
del día 18 de septiembre de 1984,
se aprobaron los pliegos de con-
díciones juríddcas, faoultabivas y
econóaniiao - administrativas que
han de regir en la contratación de
los proyectos de obras que a con-
tínuación se relacionan :

- «Pavimentación calle Lore-
to, Mezquita y Rambla, en Alge-
zares» . Presu p u e s t o: 2 .748.670
pesetas .

- «Pavimentación calzada y
aceras en las calles : Alfonso XIII,
Azahar, Sto. Domingo, Pilar, Na-
ranjos, Sauce, Del Carmen, Capi-
tán Cortés, Isaac Peral y Cano.
Calle de la Luz en Santo Angel» .

Presupuesto: 20 .409.425 pesetas .
- «Pavitinentación en las oalles :

La Cruz, Olivo, Monte, Transfor-
mador y Aire . Calles ~vete y
Canteras en Torreagüera» . Presu-
puesto : 4 :404 .011 pesetas.

- «Pavixnentacidn en calles :
Isaac Peral, Carmen, Angel Ro-
mero, Luz, Isidoro de la Cierva y
Colón, en Santo Angel» . Presu-
puesto: 4.028.645 pesetas .

- «Alumbrado público en Ca-
rril Tío Sota, calle Norte, calle
Bar Cánovas y Carril de los Pi>
nes, en Casillas» . Presupuesto :
1 .789.493 pesetas.

- «Pavimentación calles José

BLANC A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el exoediente nú-
mero uno de modificación de
créditos del Presupuesto de In-
versiones de 1984, se expone al
n.úblico en las Ofic'sas Munici-
pales, por plazo de quince días,
durante cuyo término podrán
presentar reclamaciores lws per-
sonas y entidades interesadas
oue enumera el artículo 683 de
la Ley de Régimen Lor.al de 1955 .

En Blanca a 21 de septiembre
de 1984.-El alcalde, Valero Mar-
tínez Palazón .

- Nivelado .

Lo que se pone en conocimien-
to del público a los efectos de que
los interesados en el expediente
puedan interponer recurso ante el
Tribunal Económico-Administra=
tivo Provincial, en el plazo de 15
días contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente
edicto .

En Ojós a 20 de septiembre de
1984.-El alcalde, Bartolomé Ber-
mejo Aráez .

* N±ímero 593 3

ALGUAZA S

E D I C T O

No habiéndose producido re-
clamaciones en el plazo de in-
formación p ú b 1 i c a legalmente
preceptivo, queda elevado a de-
`initivo el acuerdo inicial de mo-
rlificación de crédito número 2
~xel Presupucsto Ordinario de
1984. Siendo el resumen. por ca-
pítulos del Presupuesto resultan-
te, el siguiente :

INGRESOS

* Número 5904

OJO S

EDICTO-

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto de
Inversvanes para 1984 con el si-
guiente resumen por capítulos :

ESTADO DE GASTOS :

B) Operaciones de capital :

6 . Inversiones reales :
4 .729.037 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo: 4.729.037 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS:

B) Operaciones de capital :
7 . Transferencias de capikal :

4 .729.037 pesetas .
Total del Presupuesto PreventdL

vo: 4 .729.037 pesetas .

Cap . 0 4.973.256
Cap . 1 20.851 .142
Cap . 2 6.271 .450
nap . 3 29.157 .808
Can . 4 29.0C0.000
Cap .5 1.000.000
Cap .9 1.000

Total ingreses: 91.272.656

GASTOS
._ . r_-mp~L~LT1ká..Y] .fl~, rrvs~n--yp

ran . 1 29 .172.598
Cap . 2 26 .236.000
Cap . 3 8 .700 .39 1
Cap . 4 4 .650.000
Cap . 6 3 .751 .142
Cap . 7 13 .971 .029
Cap . 9 4 .791 .496

Total gastos : 91 .272.656

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo d.ispuesto en

el artículo 16,2 y 14 de la Ley
40/1981, de 20 de octubre .

Alguazas a 19 de septiembre
de 1984 .-E1 alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 5806

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gest+oso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la ernpresa José
Ruiz Pina, domiciliada en López
Aracil, 14, San Antón, Cartage-
na, y signado con el número
5.582/81, por falta de pago a la
Seguridad Social, correspondien-
?e al requerimiento número 734
de 1978, por importe de ochen-
ta y una mil cuatrocientas -se-
tenta y nueve pesetas (R . P.),
más las costas y gastos causa-
dos, habiéndose acordado la ven-
ta en pública subasta de, los si-
guientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
nuientes cantidades :
Un elevador marca Istobal, pa-

ra 3.000 kilos en doscientas no-
venta mil pesetas .

Un compresor marca MRyero,
en sesenta mil pesetas .

Una pluma para 3 .000 kilos,
marca Easo, en treinta mil pese-
tas .
Tres cargadores de baterías,

marca Calve, en veinte mil pese-
tas .
Una grúa para 1 .000 kilos, en

cincuenta y cinco mil pesetas .
Tres gatos de taller para 3 .000

kilos, en veinte mil pesetas
Utillaje para Mercedes Benz,

en siete mil pesetas .
Haciendo todo ello un total de

cuatrocientas ochenta y dos, mil
pesetas .

El depositario de los anterio
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lut~ar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de T?,abajo el día 19 de
octubre de 1984, a kis 12 horas
en primera licitación, y en segun-
da, de no haber licitadores en

la primera, el mismo día, a las
12,30 horas .

Las condiciones para tomar

parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M de 7 de ju-
'io de 1960 .

Dado en Murcia a 12 de sep-
tiembre de 1984 .-Jaime Gesto-
so Bertrán .-E1 secretario .

Número 5807

Stw-da, de no haber licitadores er.
la primera, el mism.o día a las
12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas , por la O . M. de 7 de
julio de 1960.

Dado en Murcia a 12 de sep-
tiembre de 1584 .-Ja4me Gestoso
Bertrán.-E1 secretario .

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa So-
ciedad Cooperativa C o m a s u r,
domiciliada en Ctra, J u m i 11 a,
Km. 2, Blanca, y signado con el
número 3.740/81 y 15 más, por
por falta de pago a la Seguridad
Social, correspondiente al reque-
rimiento número 763 y 15 más
de 1979, por importe de un mi-
llór. doscientas cuarenta y siete
mil ochocienras tres pesetas de
principal, más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acor-
dado la venta en pública, subas-
ta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en !as siguientes cantidades :

Dos máqui-ias de clavar teste-
ros D .D. M-P 4, eléctricas, en cien
mil pesetas .

Dris máquinas de montar en-
vases mad. Rapidez, eléctricas,
en ciento ochenta mil pesetas .

Dos máquir.as de frindear, mar-
ca í :-38, eléctricas, en ciento cin-
cuenta mil pesetas .

Dos máquinas de poner listo-
TMes, marca Rapidez, en ciento
cincuenta mil pesetas .

Dos máquinas de ~Irapar enva-
ses, automáticas, en doscientas
noventa mil pesetas .
Haciendo todo ello un total

de ochocientac sete^ta mil ptas .
Ei deoositario de los anteric-

res bienes es don Jesús Cano
Box.

D,cha suba-ta tPndrá lu2ar en
la sala iudiencias de esta Pdagis-
tratura de Trabajo el día 1 9 de
ncti,bre de 1984, a ias 12 horas
en primera licitación, y en se-

Número 580 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
n.premio contra la empresa Die-
e'o Manzanares Bernal, domicilia-
da en Paseo Cactus, 3, Los Rosa-
les, El Palmar, y signado con el
número 3351/78 y 33 má.s, por
falta de pago a la Seguridad So-
cial, correspondiente al requeri-
miento número 371 y 33 más
de 1978, por importe de un
millón q u i n i e n t s s cincuen-
ta y ocho mil doscientas nueve
pesetas (R . P.), más las costas y
gastos causados, habiéndose acor-
i?ado la venta en pública subas-
ta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :

Un camión marca Pegaso. ma-
trícula M-258 .225, en trescientas
nni1 pesetas .

El depósito de los anteriores
bienes es el mismo .

Dicha subasta tené.r2, lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 19 de
octubre de 1984, a las 12 horas
en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a las
12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de
iulio de 1960

Dado en Murcia a 12 de sep-
tiembre de 1984 .-Jaime Gestoso
Bertrán.-E1 secretario .
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Número 171 7

r,IAGISTRATIIRA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Murcia, 2 de octubre de 1984 Página 2905

Don Bartolomé Ríoas Salmerón,
magistracLo de Trabajo, titular

de la Magiistratura núznero Dos
de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 54 de
1983, por d2ferencia pensión jubi-
lación, instados por don Miguel
Aroca López, contra Instituto Na~
cilonad de la Seguridad Social,
Autocares ibenocar, S . A., y Trans-
portes Iberooar, S . A ., se ha dic -
ta:do la siguiente

«Se¢Ltencia: En la ciudad de
Murcia a ocho de marzo de nirtl
novecientos ochenta y cuatro .
Yo, Ilmo. Sr . D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo de la Magistratura número, Das
de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos, se-
guíldos entre partes, de 1a una y
oomo demandante don Miguel
Aroca López, vecino de Mureid„
asistido del letrado don José Luis
Ibáñez López y de la otra y como
demandado Instituto Nacional de
la Seguridad Social, mepresenmia-
do por el letrado don José María,
Sanz Caiyuela, Autocares Ibero-
car, S . A., representada por don
José Abellán López, asistido del
letrado don Francisco J . Andújar
Naval, Transportes Iberobar, So-
ciedad Anónima, en accción sobre
diferencia pensión de ju7yilación .

R.esaxltando . . .
Considerando . . .

Fallo: EEstihno la demanda in-
terpuesta por Miguel Aroca Ló-
pez, frente al Instituto Nacibnal
de 1a Seguridad Social, Autocares
Iberocar, S . A., y Transportes Ibe-
rocar, S . A ., declaro el derecho
del operario al percibo de una
pensión de jubilación en cuantía
inicial de 46 .135 pesetas al mes
y efectos desde julio de 1982 ;
condeno a la empresa Transpoir-
tes Iberocar, S. A., a que constii-
tuya capital suficiente para pro-
voear renta igual a tal dilferen~
cia; el INSS, demandado, por su
parte, anticipará la dicha diferen-
cia; al otro demandaKlo, Autoca-
res Iberocar, S . A ., se absuelve de
la demaarda .-Natifíquese esta re-
solución a las partes y hágaseles

saber que contra la misma no
eabe•recurso alguno.

Así por esta mí sentencia, defi-
nitivaxnente juzgando, la pronun-
cio, mando y fi~ .-Fimxnado:
Bartolomé Ríos Salmerón -Ru-
brir.a.do» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma a la demarci•
dada Transportes Ibéroear, S . A.,
que últihn-amente tuvo su domd-
ci4io en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo . Sr. magistra-
do de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Ofioial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los eoc-
tremos expuestos .

Dado en Mureia a ocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cuatro -E1 magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariamo Espinosa
de Rueda.

Número 1596

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCI A

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, 1na-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número dos mil
quiniientas cuarenta y cuatro al
dos mil quinienntos sesenta y uno
del año pasado, en acción sobre
despido, a instancias de Teresa
Giménez Albero y otros, contra
Ber.icarpe, Liwe Española, S . A.,
se ha dictado el siguiente

«Auto: En la ciudad de Mur-
cia a veinticinco de enero de mil
novecientos ochenta y cuatro.

Resultanci,o . . .
Considerando . . .

SS' Ilma. por ante mí, el sebre-
tario, dijo: «61ue declaraba extiái-
guNda la relación laboral que unía
a los trabajadores que se dirán
con la empresa Benicarpe, S . L., a
partir de 21-11-83 y, en consecuen-

cornde'naba a dicha empretsa a
que abone las siguientes camtilda-
de•s : a NZaría Teresa Jiménez Al-
bero, cuatrocientas ócho , mil cuá.-
trocienta5 ochenta pesetas en eon~
cepto de indarnnización más ci en-

bo sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Carme¢i
Sánchez Bo, treinta y ocho zni4
c~choc¿entas ochenta y dos pese-
tas en concepto de indemnn , Íón
y de dóscientas cuarenta y uxva.
mil novecientas veinte pesetas por
salarios de trámite; a Josefa Ló-
pez García, doscientas cuarenta
y ocho mil seiscientas cuarenGa
pesetas en concepto de inidercnni-
zacián más ciento sesenGa y cinco
mil pesetas por salarios de trá-
mite ; a María del Carmen Cárce-
les Hernández, doscientas cua-
renta y ocho mil seiscientas cua-
renta pesetas en concepto de in-
d~zación más ciento, sesenta
y cinco mil pesebas por salaribs de
trámite; a María Dolores Gomzá-
lez Sánchez, cincuenta y una mil
ochocientas pesetas en concepto
de indemnización más ciento se-
senta y cinco mil pesetas por sa-
larios de trámite; a Felisa A1bama
Nicolás, doscientas sesenta y seis
mil cuatrocientas pesetas en con-
cepto de indemnización más cien-
to sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Josefa Soto
López, trescdentas veinticuatro
mil ciento sesenta y dos pesetas
en concepto de indemnización
más ciento setenta y cinco mil
pesetas por salarios de trámite ;
a Isabel Campillo Sánchez, dos-
cientas cuarenta y dos mil sete-
cientas veinte pesetas en concep-
to de indemnización más ciento
sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Josefa Lor-
ca Larrosa, doscientas curd.renta y
dos mil setecientas veinte pese-
tas en concepto de indemnización
más ciento sesenta y ciQnco mil
pesetas por salarios de trámite; a
Isabel Pérez Bravo, doscientas
veinticinco mil pesetas en concep-
to de indemnización más ciento
sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Josefa Ruiz
Pérez, cincuenta y tres mil dos-
cientas ochenta pesetas en con-
cepto de indemnización más cien-
to sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Josefa Seba
Hernández, doscientas no~ y
seis mil pesetas en ooncepto de
indemn; zación xnás ciento seservta
y cinco mil pesetas por salarios
de trámite; a Remedios Garoía
Navarro, doscientas noventa, y
seis mil pesetas en concepto de
indemnización más ciento sesenta
y cinco mil pesetas por salarios
de trámite; a María Dolores Her-
nández Cámara, doscientas no-
venta y seis mil pesetas en con-
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cepto de indemtr~ibacitSn más cien-
to sesenta y cinco mil pesetas por
salarios de trámite; a Amparo
Gómez Hernández, trescienbas
cuarenta y cuatro m4l quirffient®s
veinte pestytas en concepto de in-
demniización más ciento setenta y
cinco mil pesteas por salarios de
trámite; a Amparo Menárguez
Ruiz, trescientas cuarenta y ctta,
tro mil quinientas veinte pesetas
en concepto de i,ndemmizarrión
más ciento setenia y cinco mil
pesetas por salarios de trámite ;
a María del Carmen Ortuño Bas-
cuñana, bresci.~e~ntas sesenta y nue-
ve mil quinientas pemeGas en con,
cepto de indemnización más
ciento setenta y c~ mil pese-
tas por salarios de kráindite; a An-
tonia Sáez Nortes, doscientas se-
senta y seis mil cuahrobíantas pe-
setas en concepto de ixvdemniza-
ción más ciento sesenta y cinco
mi.l pesetas en concepto de sala-
rios de trámite.

Notifíquese esta resolución a
las partes.

Así lo mandó y firma el ilustrí-
sixno señor don Jaime Gestoso
Bertrán, magistrado de Traba,jo
de la número Uno de Murcia y
su provincia .-Doy fe».

Y para que conste y s&va de
natifioacián en forma e1 deman-
daKlb Benicarpe, que úLt'vmarcnente
tuvo su domicilio en Beniel (Mur-
cia), calle Caudillo, 10, y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado pa.radero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . señor ma -
gistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la. Región
de Murcia» .

Dado en Murcia a cinco de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-El magistrado de
Trabajo, Jaime Gestaso Bertrán .
El secretario; Juan Abellán So-
riano .

Número 580 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabaio de esta
capital y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo se sigue
rrocedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Fran-

^isco Navarro Pala7ón, domici-
liada en Ctra Murcia, Caravaca
de la Cruz, y signado con el nú-
^-iero 1 .579/84 y 19 más por fal-
ta de pago a la Seguridad Social,
:wrespondiente a la certifica-
ción número 17 .149 y 19 más de
1982, por importe de un millón
cuatrocientas cincuenta mil no-
vecientas sesPnta y ocho pese-
tas (R. P.), más las costas y gas-
tos causados, habiéndose acorda-
i?o la venta en pública subasta
cte los siguientes bienes que le
han sido embargados tasados en
las siguientes cantidades :

Una pulidora de caa.tro cabe-
zales de la Casa Patricio Gaba-
rrón, en setecientas cincuenta
rnil pesetas .

Una prensa automática mar-
,a Demetrio Ramíre7 en ocho-
cientas mil pesetas .

Una pulidcra de dos cabeza-
les, marca Aunida, en trescientas
mil pesetas .

Una hormigonera automática
de 350 litros, sin número ni mar-
ca visibles, en setenta y dos mil
pesetas .

tJna carretilla elevadora mar-
ca Barrios, de gas-oil para 1 .500
kilos, en seiscientas mil pesetas .

Una cinta transportadora y

una mezcladora eléctrica, sin nú-

mero ni marca visibles, en oclten-
t.a mil pesetae .

Una bomba de extracción de
barro, de 4 H.P., sin número ni
marca visibles, en veinte mil
pesetas .

Haciendo todo ello un total
rte dos millones seiscientas vein-
tidós mil pesetas.
El depositario de los anterio-

res bienes es el mismo .
Dicha subasta t e n d r á lugar

en la sala au~lencias de esta Ma-
,,istratura de Trabajo el dia 19
de octubre de 1984, a las 12 ho-
ras en primera licitación, y en
s?gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a las
12,30 horas .

Lns condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-

blecidas por la O. M de 7 de ju-

lio de 1960 .
Dado en Murcia a 12 de sep-

tiembre de 1984.-Jaiane Gestoso
Rertrán.-E1 secretario .

Número 2037

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo nínne-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia.
Hago saber : Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
cignados con el número 3 .165 de
1983, por salarios, instados por
don José Sánchez Soto, frente a
Binte, S . A., se ha dictado la si-
guiente

aSentencia: En la ciudad de
Murcia a quince de marzo de
1984.-Yo, Ilmo . Sr. D . Bartolo-
mé Ríos Salmerón, magistrado
de Trabajo número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como
-?emandante don Jnsé Sánchez
coto, asistido de la letrado doña
Juana Iniesta Martínez y de otra
v cemo demandada la empresa
Binte, S . A., en acción. sobre sa-
larios .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fa llo: Estimo la rtemanda in-
terpuesta nor don José Sánchez
Soto frente a Binte, S. A., conde-
r_o a esta patronal a que, por los
conceptos dichos, abane la can-
tidad siguiente : Ciento treinta y
cuatro mil novecientns setenta 7
ma pesetas-Notifíq'aese e s t a
resolución a as partes y hégase-
les saber que contra la misma no
caho recurso algunn .-Así por
esta mi sentencia, de finitivamen-
te juzgando, lo prommcio, man-
ao y firmo .-Bartolomé Ríos
Salmerón .-Rubricadrn .

Y para que conste y sirva dc
: .eti fi cación en formn al dernan -
dado Binte, S .A.. nue última-
mente tuvo su domicilio en es-
ta provincia y en la actualidad
~e encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo ordenado nor
A1 Ilnio . Sr . magistrado de Tra-
bajo se expide el presente para
su aublicación en el aBoletín O fi -
r•ial de la Re3ión de RRUrcia», ha-
c,iéndole saber los e-tremos ex-
nuestos .

D~.do en Murcia a quince dN
marzo de 1984.-El ma g istrado
de Trabajo, Bartolor^é Ríos Sal-

merón.-El l~ecretarin, Mariano
Espinosa de Rueda Iover .
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Número 1846

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma --
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número tres mil
quinientos setenta y tres al tres
mil quinientos setenta y cinco del
año pasado, en acción por des-
pido, a instancia de Andrés Al-
caraz Fructuoso y otros, oontra
la empresa Reinaldo Sánchez Ló-
pez y otros, se ha dictado el si-
guiente

«Auto: Fm la ciudad de MruTcia
a cinco de febrero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.

Resultando . . .
Considerando . . .

SS ., Ilma., por ante mí, el se-
cretario, dijo: Que declaraba ex-
tinguida la relación laboral que
unía a los trabajadores que se
dirán con la empresa Rednaldo
Sánchez López a partir del 5 de
febrero de 1984 y, en consecuen-
cia, condenaba a dicha empresa
a que abone las siguientes canti,
dad.es: a Andrés Alcaraz Fructuo-
so, ciento once mil doscientais no-
venta y cinco pesetas ; a Antonio
García Serrano, ochocientas seis
rni4 cuatrocientas sesent,a y tres
pesetas; a Pedro García García,
ochocientas seis mil cuatrocientas
sesenta y tres pesetas en concepto
de indemnización por la extin-
ción de la relación laboral, y con-
denando asimismo a la demanda-
da a que abone igualmente a cada
uno de los derrPandantes las si-
guientes cantidades: a Andrés
Alcaraz Fructuoso, noventa y sie-
te mil quinientas pesetas; a Anto-
nflo García Serrano, ciento diez
mil ochocientas veinticwatro pe-
setas, y a Pedro García García,
ciento diez mil ochocientas vein-
ticuatro pesetas en concepto de
indemniza ción por los salarios de
trámite .

Notiffquese esta resolución a
las partes.

Así lo mandó y firma el ilustrf-
simo señor don Jaime Gestoso
Bertrán, magistrado de Traba,io
de la número Uno de Murcia y su
provilvcia.-Doy fe».
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Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimaanente tuvo su
,domicilio en Casilla (Murcia), ca-
lle Paco Huertas sin número, y
en la actualidaxl se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de
1o acordado por el Ilmo . Sr . ma-
gistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en
el «Boletfn Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a nueve de
marzo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán:-F,i
serxetario, Juan Abellán Soriano .

Número 5809

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta ca-
pital y su provincia .
Hago saber- Que en esta Ma-

gistratura de Trabaio se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa José
Lorenzo Navarro, domiciliada en
calle Jovellanos, 14, Aguilas, y
signado con el número 8954/80
ir 10 más, por falta de pago a la
Seguridad Social, correspondien-
'e al requerixmiento número 58 y
10 más de 1G78, por importe de
cuatro millones cinco mil tres-
cientas cuarenta y nueve pese-
tas de principal, más las costas
y g a s t o s causados . habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des :

Mil puntales metá?:cos de 3 y
4 metros, en quinientas mil pese-
tas .

Mil chapas de 50 x 50, en qui-
-:ientas mil pesetas .

ans montrcargas eléctricos de
'400 kilos, en ochenta mil pesetas .

Una grúa pluma marca Gru-
monic, de 400 kilos en trescien-
tas mil pesetas .

Una hormigonera automática
marca Usa, de 500 litros, en dos-
r,ientas mil pesetas .

Cuatro carros chinos metáli-
cos, en diez mil pesetas .

Ocho carretillas metálicas, en
ocho mil pesetas.

Un compre.:or marca A'.iirco,
en cincuenta mil pesetas .

Una cinta transportadora mar
ea Traico, de gas-oil en treinta
mil pesetas .

Dos máquinas de hacer rozas,
marca Bosch, en cearenta mil
pesetas .

Dos cortadoras o zrenzadoras,
*narca Bosch, en veirte mil ntas .

Haciendo todo ello un total de
un millón setecientas treinta y
ocho mil pesetas .
El depositario de los anterio-

res bienes es el mismo .
D-cha subasta tendrá lugaren

9a sala audier.cias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 19 de
octubre de 1984, a las 12 horas
en primera licitación, y en se-
gunda, de no haber licitadores
en la primera, el mismo día a
las 12,30 horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma, son las esta-
blecidas por la O . M de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 12 de sep-
tiembre de 1984 .-Jaime Gestoso
Bertrán .-E1 secretario .

Número 2455

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trábajo, titular
de la número Dos de Murcia
y su provincia. -
Hago saber: Que en los autos

:eguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 3 .279/83 .
por salarios, instados por don
José Manzano Teruel, c o n t r a
«Frutas Envasadas, S . A.», se ha
dictado la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 13 de febrero de 1984 .
Yo, Ilmo . Sr. D. Bartolomé Ríos
calmerón, megistrado de Traba-
io número Dos de Murcia y su
provincia, habiendo v!sto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como deman-
dante, José Manzano Teruel, asis-
tido por la licenciada María Do-
lores López Hernández, y de la
ntra, como demandada, «Frutas
Envasadas S . A .

Resultando : . . .
Considerando: . . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por José Manzano
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Teruel, frente a la empresa «Fru-
tas Envasadas, S . A.», condeno a
esta patronal a que, por los con .-
reptos dichos abone la cantidad
siguiente: cuarenta y tres mil
cuatrocientas sesenta y seis pese-
tas (43.466 pesetas) .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe recur-
so alguno. Asi por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, la
pronuncio, mando y firmo. Bar-
tolomé Ríos Salmerón . Rubri-
r,ado .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado «Frutas Envavtdas, S . A .»,
que- últimamente tuvo su domi-
ci lio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo . Sr. magis-
trado de Trabajo, se expide el
presente para, su publicación en
el «Boletin Oficial de la Region
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 96 de marzo
de 1984.-El magistrado, Barto-
'omé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da .lover .

Número 2987

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, iitu4ar
de la número Dos de Múrcia
y -su provincia. -
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura-
signados oon el número 1 .010/
83, por salarios, instaüos por
c?on Francisco Simón Cañadas
contra Maria del Carmen Zamo-
ra Norte y Angel Jover Sánchez,
se ha dictado la siguiente

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a veir.tiocho dé marzo de
mil novecientós ochenta y cua-
tro . Yo, Ilmo. Sr. D Bástolomé
1Zíos Salmerón, maeistrado de
Trabajo"número Dos de Murcia
y su provincia, habiendo visto
los presentes autos seguidos en-
tre partes de la úna y como de~
mandante. Francisco Simón Ce-
ñadas, representado por el licen-
riado Mateo Parra Hidalgo, y de
la otra, y como demandada, Ma-
ría del Carmen Zamora Norte y

Angel Jover Sánchez, que no
comparécen pese a estar citados .

Resultando : . . .
Considerando : . . .

Fallo: Que estimo la demanda
interpuesta por Francisco Simón
Cañadas, frente a la empresa Ma-
ría del Carmen Zamora Norte y
A ngel Jover Sánchez, condeno a
esta patronal a que por los con-
ceptos dichos, abone la cantidad
siguiente: ciento sesenta y dos
*r_il quinientas treinta y tres pese-
tas (162 :533 pesetas) .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe recurso
algnno. Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, lo
nronuncio, m^ndo y firmo . Bar-
tolomé Ríos Salmerón . Rubrica-
do .

Y para que oonste y sirva de
notificación en forma a los de-
mandados que últimamente tu-
vieron su domicilio en esta, pro-
vincia y en la actualidad se en-
cuentran en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el
Tlmo . Sr. magistrado de Trabajo .
se expide el nresente para su pu-
1,licación en el «Boletín Oficial
de !a Región de Murcia», hacien-
doles saber los extremos exp_ ues-
tos .

Dado en Murcia a 12 de abril
je 1984-El magistrado. Barto-
lomé Rios Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
rla Jover .

Número 1594

MAGISTRATURA DE .TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistra,dó de Trabajo rt,i,tulmt de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta. MagistnatuTa
signados con el número dos mil
trescientos dos del año pasado,
en acción por salarios, a in~-
cias de Eugeri2o Peñalver Peña1-
ver, contra la empresa Eavemgía y
Tecnología, S . A., se ha dictado la
siguiente -

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a doce de septiembre de
mil novecient,os ochenta y tres .
Yo, Iimo. Sr. D. Jaime Gestoso
Bertrán, magistrado de Trabajo

de la número Uno de Murcia y su
provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos, seguidos entre par
tes, de una y como demandante
EU.genio Peñalver Pefialver, ma-
yor de edad, vecino de Alcantari-
lla (Murcia), y de otra, y como
d'emandada, empresa Energía y
Tecnología, S. A., Fondo de Ca,
rantía salarial, sobre salarios .

Resuitando . . .
Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por don Eugendo Peñalver
Pefialver, debo condenar y eonde-
no a la empresa Energía, y Tecno-
logía, S . A., a que abone al citado
trabajador la suma de ochocien~
bas diecinueve mil quinderabas se-
benta y siete pesetas, por los con-
ceptos detallados antes .

Noti2íquese esta sentencia a las
partes y hágaseles saber el dere-
cho que 1es asiste para recurrir
contra Qa m'vsma en reeiurso de
suplileación, para ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo
de cinco días a contar del sdguien-
te al de su notificación, anuncián-
dolo ante esta Magistratura, y en
cuanto a la condenada, que para
hacer uso de este derecho, debe-
rá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la Suc~
del Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediente el
oportune resguardo, asimismo
deberá efectuar un depósito de
dos mi4 quinientas pesetas en la
Caja de Ahorros de Alibaavte y
Mun•cia en Avda. Generai Primo
de Rivera .

Así por esta mi sentencia, defi-
nfti.ramervte juzgando, la pronuua
cio; 'ma¢vdo y firmo» .

Y para que conste y sirva. de
notificación en forma al cl,ennan'
dado que últirnamente tuvo su
domicilio en Avda, de la Libertad
número 7, edifico Consul, ecntre-
suelo C, de Murcia, y en la actua-
Lidad se encuentra' en ignoraodo
paradero, en virtud de lo aoarda -
do por el Ilmo. Sr. anagistrado
de Trabajo, se expide el presente
pana su publicación en el «Bo1e-
tín Oficiad de la Región de Mur-
c'ra», haciéaldoles saber los extre-
mos expuestos».

Dado en Murcia a cinco de
marzo de mil novecientos ocheri-
ta y cuatro. - El magistrado,
Jaime Gestoso Bertrán.-El secre
tario, Juan Abellán Soriano .
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